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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de medidas especiales en materia de salud pública. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 13 de diciembre de 1985, ha te- 
nido entrada en esta Cámara el texto aproba- 
do por el Pleno del Congreso de los Diputados, 
relativo al proyecto de Ley Orgánica de medi- 
das especiales en materia de salud pública. 

Al  amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este pro- 
yecto de Ley a la Comisión de Sanidad y Se- 
guridad Social. 

En virtud de lo cstablccido en  cl artículo 
107.1 dcl Reglamcnto dcl Senado, el plazo 
para la presentacihn de enmiendas terminará 
el próximo día 26 del mes de diciembre, jueves. 

DC utl'a pai'tc, > c-11 culiiplililicliiu dcl i l l ' l l -  

culo 191 dcl Reglamento del Scnado, se ordc- 
na la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante do- 
cumentación a disposición de los señores Se- 
nadores en la Secretaría General de la Cárna- 
ra. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 
1985.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Roddguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1 ." 

A los efectos de proteger la salud pública v 
piwenir los peligros para la misma, las auto- 
ridades sanitarias de las distintas Administra- 
ciones Públicas podrán, dentro del ámbito de 
sus competencias, adoptar las medidas previs- 
tas en el presente Capítulo cuando ello sea ne- 
cesario por razones sanitarias de necesidad o 
urgencia, y siempre de acuerdo con lo previs- 
to en la presente Ley. 
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Artículo 2." 

Las autoridades sanitarias competentes po- 
drán adoptar medidas de reconocimiento, tra- 
tamiento, hospitalización o vigilancia cuando 
se aprecie o sospeche razonablemente que la 
salud de la población puede quedar afectada 
por la situación sanitaria concreta de una per- 
sona o grupo de personas o por las condicio- 
nes sanitarias en que se desarrolle una ac- 
tividad. 
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Artículo 3." 

A efectos de controlar las enfermedades 
transmisibles, la autoridad sanitaria, además 
de realizar las acciones preventivas generales, 
podrá adoptar las medidas oportunas para cl 
control de los enfermos, de las personas que cs- 
tén o hayan estado en contacto con los mismos 
y del medio ambiente inmediato, así como las 
que se consideren necesarias en caso de riesgo 
de carácter transmisible. 
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